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2019 - 369.

Giovanni Espinosa <giovanniespinosa1996@gmail.com>
Mar 17/05/2022 8:48

Para: Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>



Señor  

Juez Noveno Civil del Circuito  

Ciudad.    

 

Ref. Proceso Divisorio. 

 

Rad. 2019 - 369.  

 

GERHARD GIOVANNI ESPINOSA LIEVANO, mayor de edad, domiciliado y residenciado 

en esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía número 7.720.306 y tarjeta 

profesional número 177.569, en calidad de apoderado de la parte demandante, a través del 

presente memorial le solicito ordenar la actualización del avalúo del inmueble objeto de 

venta por remate y señalar fecha y hora para la diligencia de remate.     

 

Del señor Juez,  

 

 

 

GERHARD GIOVANNI ESPINOSA LIEVANO 

C.C. 7.720.306 

T.P. 177.569 

Dir. Calle 19 Nro. 4 – 88, 1501 

Cel. 317 573 8318 

Email. giovanniespinosa1996@gmail.com 
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2019 - 369

Giovanni Espinosa <giovanniespinosa1996@gmail.com>
Jue 19/05/2022 15:11

Para: Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>



Señor  

Juez Noveno Civil del Circuito  

Ciudad.    

 

Ref. Proceso Divisorio instaurado por FLOR MARINA ESPITIA GUERRERO y otros, en 

contra de ALFONSO ESPITIA GUERRERO y otros. 

 

Rad. 2019 - 369.  

 

GERHARD GIOVANNI ESPINOSA LIEVANO, mayor de edad, domiciliado y residenciado 

en esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía número 7.720.306 y tarjeta 

profesional número 177.569, en calidad de apoderado de la parte demandante, a través del 

presente memorial le indico a su Despacho que renuncio al poder conferido por las señoras 

MYRIAM ELISA ESPITIA GUERRERO, ESPERANZA ESPITIA GUERRERO, FLOR 

MARINA ESPITIA GUERRERO y AMELIA ESPITIA GUERRERO. 

 

Las declaro a paz y salvo por todo concepto.   

 

Se anexa la comunicación a los poderdantes.  

 

Del señor Juez,  

 

 

 

GERHARD GIOVANNI ESPINOSA LIEVANO 

C.C. 7.720.306 

T.P. 177.569 

Dir. Calle 19 Nro. 4 – 88, 1501 

Cel. 317 573 8318 

Email. giovanniespinosa1996@gmail.com 
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Giovanni Espinosa <giovanniespinosa1996@gmail.com>

renuncia de poder 
1 mensaje

Giovanni Espinosa <giovanniespinosa1996@gmail.com> 19 de mayo de 2022, 15:00
Para: fespidiaguerrero@gmail.com

Señoras
MYRIAM ELISA ESPITIA GUERRERO
ESPERANZA ESPITIA GUERRERO
FLOR MARINA ESPITIA GUERRERO
AMELIA ESPITIA GUERRERO 

A través del presente email les indico que renuncio al poder conferido por ustedes en el proceso 11 001
3103 009 2019 00 369 00.

En el mismo se integró el contradictorio, se profirió sentencia a favor, se secuestró el inmueble, se
solicitó la actualización del avalúo y fecha y hora para diligencia de remate, estas dos últimas
pendientes de resolver por parte del juzgado.     

Se declaran a paz y salvo por todo concepto. 

Giovanni Espinosa Lievano. 
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Giovanni Espinosa <giovanniespinosa1996@gmail.com>

despacho comisorio 
1 mensaje

Giovanni Espinosa <giovanniespinosa1996@gmail.com> 20 de abril de 2021, 16:58
Para: fespidiaguerrero@gmail.com

2 archivos adjuntos

2019-369 auto ordena venta en publica subasta.pdf 
351K

06NotificacionDespachoComisorio.pdf 
558K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=bc8237d1ff&view=att&th=178f14a7eb827dc6&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_knqkj6jt0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=bc8237d1ff&view=att&th=178f14a7eb827dc6&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_knqkj9ne1&safe=1&zw
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Giovanni Espinosa <giovanniespinosa1996@gmail.com>

Respuesta de la Alcaldía 
2 mensajes

Flor Marina Espidia Guerrero <fespidiaguerrero@gmail.com> 4 de mayo de 2021, 15:30
Para: giovanniespinosa1996@gmail.com

Giovanni Espinosa <giovanniespinosa1996@gmail.com> 25 de julio de 2021, 20:54
Para: Giovanni Espinosa <giovanniespinosa1996@gmail.com>

---------- Forwarded message --------- 
De: Flor Marina Espidia Guerrero <fespidiaguerrero@gmail.com> 
Date: mar, 4 de may. de 2021 a la(s) 15:30 
Subject: Respuesta de la Alcaldía 
To: <giovanniespinosa1996@gmail.com> 

mailto:fespidiaguerrero@gmail.com
mailto:giovanniespinosa1996@gmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO (9º) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4º - TORRE CENTRAL EDIFICIO EL VIRREY  
TELEFAX: 2820034 Correo Electrónico: j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022 

          OFICIO No.334 

 

Señores  
ALCALDIA LOCAL DE TUNJUELITO 
Julian.Montoya@gobiernobogota.gov.co  
CIUDAD 

 
 
 

REF:  DIVISORIO 

Rad. Nro:   1100131030092019-0036900 
Demandante(s): MYRIAM ELISA ESPITIA GUERRERO Y OTROS 

Demandado(s): ALFONSO ESPITIA GUERRERO Y OTROS 
 
Despacho comisorio civil No 396 

 
 

Con el debido y acostumbrado respeto, me permito comunicarle(s) que este 

Despacho Judicial mediante auto de fecha dos (02) de mayo de dos mil 
veintidós (2022), proferido(s) dentro del proceso de la referencia, se ordenó 

oficiarle para que se sirva allegar ya el documento multimedia contentivo de 
la diligencia, el cual es mencionado en el “Acta Despacho Comisorio No. 
396”del 14 de septiembre de 2021.  

 
En consecuencia, sírvase proceder de conformidad y al dar contestación 
favor hacerlo individualmente para cada caso en particular, citando el 

número de oficio y el proceso de nuestra referencia en forma completa. 
 

 

Cordialmente,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Julian.Montoya@gobiernobogota.gov.co


Firmado Por:

 

 

Laura Maria Gonzalez Lizarazo

Secretaria

Juzgado De Circuito

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bf09e8479b2aea210bcbc45b5665a636ef7e69261cc200e23bbeeaff69e155d8

Documento generado en 15/06/2022 02:56:43 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Oficio 334 Divisorio 2019-00369
Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 21/06/2022 15:31
Para:

Julian.Montoya@gobiernobogota.gov.co <Julian.Montoya@gobiernobogota.gov.co>

Buen día, 
 
Remito oficio 334 dentro del proceso de la referencia para su trámite. 
 
  
 
Cordialmente, 
 
Nicole García 
Escribiente 
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Entregado: Oficio 334 Divisorio 2019-00369
postmaster@gobiernobogota.onmicrosoft.com <postmaster@gobiernobogota.onmicrosoft.com>
Mar 21/06/2022 15:31
Para:

Julian.Montoya@gobiernobogota.gov.co <Julian.Montoya@gobiernobogota.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Julian.Montoya@gobiernobogota.gov.co

Asunto: Oficio 334 Divisorio 2019-00369

mailto:Julian.Montoya@gobiernobogota.gov.co
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RV: Oficio 334 Divisorio 2019-00369

Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 18/08/2022 10:45

Para: Notificaciones Judiciales <notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co>

De: Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. 
Enviado: martes, 21 de junio de 2022 15:31 
Para: Julian.Montoya@gobiernobogota.gov.co <Julian.Montoya@gobiernobogota.gov.co> 
Asunto: Oficio 334 Divisorio 2019-00369
 
Buen día, 
 
Remito oficio 334 dentro del proceso de la referencia para su trámite. 
 
  
 
Cordialmente, 
 
Nicole García 
Escribiente 
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Entregado: RV: Oficio 334 Divisorio 2019-00369

postmaster@gobiernobogota.onmicrosoft.com
<postmaster@gobiernobogota.onmicrosoft.com>
Jue 18/08/2022 10:45

Para: Notificaciones Judiciales <notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Notificaciones Judiciales

Asunto: RV: Oficio 334 Divisorio 2019-00369

mailto:notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co
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RE: SOLICITUD ACCESO EXPEDIENTE DIGITAL 11001310300920190036900

Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 8/07/2022 16:38

Para: carlos andres diaz <carlosabogado1234@gmail.com>
Cordial saludo, de conformidad con lo solicitado remito link del expediente para su revisión, RECUERDE que el link
solo estará disponible para el des�natario de este mensaje. 

 11001310300920190036900(F)

Cordialmente, 

 

Estefany Carvajal 

Escribiente 

De: Carlos Abogado <carlosabogado1234@gmail.com> 
Enviado: viernes, 8 de julio de 2022 12:15 
Para: Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: SOLICITUD ACCESO EXPEDIENTE DIGITAL 11001310300920190036900
 
Buen dia adjunto envío poder designado al suscrito. Así mismo solicito de forma respetuosa me
permitan el acceso al expediente de la referencia  11001310300920190036900.
Muchas gracias,
atentamente,

CARLOS ANDRES DIAZ DIAZ
C.C 80818916 DE BOGOTA D.C
T.P 244.726 DEL C.S DE LA J
CELULAR 3058994014
EMAIL: carlosabogado1234@gmail.com 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/Juzgado9CCTO/EsVcKXdSjTlOnRUExu-A29gB70zBqmF6ePCzCo8EiQeGuQ
mailto:carlosabogado1234@gmail.com


 

SEÑORA 

JUEZA 9 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C 

E.S.D 

 

 

ASUNTO: ACCESO EXPEDIENTE DIGITAL Y RECONOCIMIENTO DE 
PERSONERIA 

RADICADO: 11001310300920190036900 

 

CARLOS ANDRES DIAZ DIAZ, actuando en calidad de apoderado de la señora 
FLOR MARINA ESPITIA GUERRERO, por medio del presente escrito allego 
PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE para actuar dentro del proceso de la 
referencia. 

Por tal razón solicito de forma respetuosa me faciliten el expediente digital para 
validar los actos procesales realizados hasta el momento. 

Agradezco la atención prestada, 

Atentamente, 

 

 

CARLOS ANDRES DIAZ DIAZ 

C.C 80.818.916 DE BOGOTA D.C 

T.P 244.726 DEL C.S DE LA J 

EMAIL: carlosabogado1234@gmail.com 

CELULAR 3058994014 

mailto:carlosabogado1234@gmail.com
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AVALUO, TRASLADO Y FECHA DE REMATE BIEN INMUEBLE 11001310300920190036900

Carlos Abogado <carlosabogado1234@gmail.com>
Vie 29/07/2022 14:28

Para: camiloluna2002@hotmail.com <camiloluna2002@hotmail.com>;Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá -
Bogotá D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;giovanniespinosa1996@gmail.com
<giovanniespinosa1996@gmail.com>

BUEN DIA ADJUNTO ALLEGO AVALUO DEL BIEN INMUEBLE OBJETO DE LA DIVISION PARA SER
PUESTO EN CONOCIMIENTO DE LAS DEMAS PARTES DEL PROCESO Y UNA VEZ APROBADO SE FIJE
FECHA DE REMATE DEL MENCIONADO BIEN INMUEBLE.
Muchas gracias,
atentamente,

CARLOS ANDRES DIAZ DIAZ
C.C 80818916 DE BOGOTA D.C
T.P 244.726 DEL C.S DE LA J
CELULAR 3058994014
EMAIL: carlosabogado1234@gmail.com
 

mailto:carlosabogado1234@gmail.com


SEÑOR 

JUEZ 9 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA D.C 

ESD 

 

ASUNTO:  ALLEGO Y CORRO TRASLADO AVALUO BIEN INMUEBLE  

RADICADO:  11001310300920190036900 

DEMANDANTE: FLOR MARINA ESPITIA GUERRERO 

 

CARLOS ANDRES DIAZ DIAZ, actuando en calidad de apoderado de la parte 
actora, por medio del presente escrito me permito solicitar al despacho se sirva 
CORRER TRASLADO del avaluó comercial que allego anexo al presente memorial 
dentro del presente proceso del bien inmueble objeto del presente proceso bajo 
matricula inmobiliaria No 50S 159478. 

Por tal razón me permito solicitar CORRER TRASLADO a los demás sujetos 
procesales y una vez en firme se sirva fijar fecha y hora para la diligencia de 
REMATE. 

Agradezco la atención prestada, 

 

Atentamente, 

 

 

 

CARLOS ANDRES DIAZ DIAZ 

C.C 80.818.916 DE BOGOTA D.C 

T.P 244.726 DEL C.S DE LA J 

CELULAR: 3058994014 

EMAIL: carlosabogado1234@gmail.com 

 

mailto:carlosabogado1234@gmail.com
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Respuesta. Petición de información No. 202282140100081186

DIAN <comunicaciones@dian.gov.co>
Mar 2/08/2022 16:49

Para: Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respuesta. Petición de información No. 202282140100081186

Código seguridad:  
1d7f5f99-8f14-4c9d-8ba5-8207245ac298

Cordial saludo,  

Adjunto encontrara informacion de la solicitud del asunto.  

Estimado cliente, para la Direccion de impuestos y Aduanas Nacionales DIAN es muy importante conocer su
opinion respecto a la experiencia con el canal de atencion por el cual gestiono su solicitud. Agradecemos su
tiempo y disposicion para responder la siguiente encuesta la cual ayudara a fortalecer nuestro servicio.  

https://www.dian.gov.co/atencionciudadano/contactenos/Paginas/PqrsDenuncias.aspx clic en opcion
Encuesta de Satisfaccion del Servicio PQRS y Denuncias  

Sin otro particular,  

Atte.  

Direccion de Impuestos Aduanas Nacionales - DIAN.  

Enviado desde una direccion de correo electronico utilizado exclusivamente para notificacion el cual no
acepta respuestas. Si la informacion enviada , no es de su entera satisfaccion lo invitamos a interponer una
nueva solicitud.

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta respuestas. Para
mayor información consulte nuestra página www.dian.gov.co  
La autenticidad de este correo puede ser verificado en el portal de la DIAN por la opción "Verificar Autenticidad Correos DIAN"
Lineas gratuitas: Nacional 018000129080 Bogotá 325 6800  
Lineas costo: Nacional: 019001115462 - Bogotá: 546 2200
Para confirmar la autenticidad de esta notificación puede hacerlo mediante el sistema de
validación de correos en el portal web DIAN (con el código de verificación de autenticidad )
o a través de este código Qr
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,
así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dian.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cj09cctobt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C355bafbdc37543645eb808da74d0dd0e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637950737676481114%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=RjoODj0%2B8dBHKht5n9b0VYGRLEWy7W6%2FInHa8AH5%2Fn0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dian.gov.co%2F%2520gu%25C3%25ADa%2520de%2520servicios%2520en%2520l%25C3%25ADnea%2Fservicios%2520transversales%2FInvitaci%25C3%25B3n%2520a%2520pago&data=05%7C01%7Cj09cctobt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C355bafbdc37543645eb808da74d0dd0e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637950737676481114%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=k2re7%2FzDkxGvpFy19jRohCuUlZHtkALJrdMuiSLjzF4%3D&reserved=0
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989. Dependencia 990. Lugar admitivo.

992. Area
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14749030411434

1 3 0              GONZALEZ LIZARAZO LAURA MARIA 

JUZGADO 9 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 334 

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 1 1 0

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Petición de información 5   Documentación 2 2  

Copias Documentos 3 2 1
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Facilitador III

DESPACHO201 Impuestos de Bogotá32

U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

Sede Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá Edificio BC29
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COMUNICACIÓN A USUARIO  1474
Espacio reservado para la DIAN

Página 2 de 2 Hoja No 2
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Respuesta final

132257497002152

Impuestos de Bogotá, 2 de Agosto de 2022

Señor(a)(es):
LAURA    MARIA    GONZALEZ  LIZARAZO 
JUZGADO 9 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 334 
NO REGISTRA DIRECCION 
Bogotá, D.C.   Bogotá D.C.
j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ref: Respuesta final Solicitud No. 202282140100081186 

Cordial saludo, 

Gracias por contactarnos,  para la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -  DIAN es muy importante recibir  su  
solicitud, la cual ayudará a fortalecer nuestro servicio.

Reciba  un  cordial  saludo,  en  atención  a  su  petición  creada  a  través  del  buzón  de  Peticiones,  Quejas,  Reclamos  y 
Sugerencias de nuestra Entidad, y con número consecutivo de la referencia; en lo que es competencia funcional de nuestra 
área establecida en el artículo 2 del Capítulo I numeral 2.1.1. de la Resolución 69 del 09 de agosto 2021 y de conformidad 
con el artículo 1 de la resolución interna No. 202232257000300483 del 31 de mayo de 2022, le comunicamos lo siguiente:

Mediante el oficio No.  132257497002151 del 02 de agosto de 2022, para lo de su competencia y fines pertinentes, de 
conformidad  con  el  artículo  21  de  la  ley  1755  del  2015,  se  dio  traslado  de  su  solicitud  a  la  ALCALDIA LOCAL DE  
TUNJUELITO al correo electrónico Julian.Montoya@gobiernobogota.gov.co, teniendo en cuenta que la UAE – DIAN, no 
es competente para tramitar los asuntos de la petición.

Toda petición presentada ante la UAE – DIAN, debe ser radicada en alguna de las opciones que mejor considere:

– Buzón de gestión documental radicación externa de la Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá:
corresp_entrada_bog-imp@dian.gov.co que actualmente reemplaza al buzón 032402_gestiondocumental@dian.gov.co. 

– Sistema de PQRSD de la UAE – DIAN en el siguiente link:
https://muisca.dian.gov.co/WebSolicitudesexternas/DefMenuSolicitudNS.faces

– Radicación física en la carrera 6 # 15-48 piso 1 ventanilla de correspondencia de la Dirección Seccional de Impuestos 
Bogotá.
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De otra parte, con el propósito de conocer su valiosa opinión sobre nuestro Servicio Informático Electrónico para la gestión  
de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias, lo invitamos a diligenciar la encuesta del nivel de satisfacción,  
la cual encontrará en la siguiente ruta virtual:

https://www.dian.gov.co/atencionciudadano/contactenos/Paginas/PqrsDenuncias.aspx 
“Encuesta de Satisfacción del Servicio PQSR y Denuncias”.

Con toda atención,

JOHN EDICSSON CARRANZA BARRETO
GIT de Documentación
División de Gestión Administrativa y Financiera
Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá
U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN
Tel.: 4090009
Carrera 6 No. 15-32
Bogotá D.C.
www.dian.gov.co

Proyectó: JOHN EDICSSON CARRANZA BARRETO
Ofimática  76
12-08-2020
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1 3 0              GONZALEZ LIZARAZO LAURA MARIA 

JUZGADO 9 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 334 

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 1 1 0

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Petición de información 5   Documentación 2 2  
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CARRANZA BARRETO JOHN EDICSSON

Facilitador III

DESPACHO201 Impuestos de Bogotá32
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Sede Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá Edificio BC29
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Respuesta final

132257497002152

Impuestos de Bogotá, 2 de Agosto de 2022

Señor(a)(es):
LAURA    MARIA    GONZALEZ  LIZARAZO 
JUZGADO 9 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 334 

NO REGISTRA DIRECCION 
Bogotá, D.C.   Bogotá D.C.
j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ref: Respuesta final Solicitud No. 202282140100081186 

Cordial saludo, 

Gracias por contactarnos, para la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN es muy 
importante recibir su solicitud, la cual ayudará a fortalecer nuestro servicio.

Reciba un cordial saludo, en atención a su petición creada a través del buzón de Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias de nuestra Entidad, y con 
número consecutivo de la referencia; en lo que es competencia funcional de nuestra área establecida en el 
artículo 2 del Capítulo I numeral 2.1.1. de la Resolución 69 del 09 de agosto 2021 y de conformidad con el 
artículo 1 de la resolución interna No. 202232257000300483 del 31 de mayo de 2022, le comunicamos lo 
siguiente:

Mediante el oficio No. 132257497002151 del 02 de agosto de 2022, para lo de su competencia y fines pertinentes, de conformidad con el artículo 21 de la ley 1755 del 2015, se 

dio traslado de su solicitud a la ALCALDIA LOCAL DE TUNJUELITO al correo electrónico Julian.Montoya@gobiernobogota.gov.co, teniendo en cuenta que la 
UAE – DIAN, no es competente para tramitar los asuntos de la petición.

Toda petición presentada ante la UAE – DIAN, debe ser radicada en alguna de las opciones que mejor considere:

– Buzón de gestión documental radicación externa de la Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá:
corresp_entrada_bog-imp@dian.gov.co que actualmente reemplaza al buzón 
032402_gestiondocumental@dian.gov.co. 

– Sistema de PQRSD de la UAE – DIAN en el siguiente link:
https://muisca.dian.gov.co/WebSolicitudesexternas/DefMenuSolicitudNS.faces

– Radicación física en la carrera 6 # 15-48 piso 1 ventanilla de correspondencia de la Dirección Seccional de 
Impuestos Bogotá.
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De otra parte, con el propósito de conocer su valiosa opinión sobre nuestro Servicio Informático 
Electrónico para la gestión de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias, lo invitamos a 
diligenciar la encuesta del nivel de satisfacción, la cual encontrará en la siguiente ruta virtual:

https://www.dian.gov.co/atencionciudadano/contactenos/Paginas/PqrsDenuncias.aspx 
“Encuesta de Satisfacción del Servicio PQSR y Denuncias”.

Con toda atención,

JOHN EDICSSON CARRANZA BARRETO
GIT de Documentación
División de Gestión Administrativa y Financiera
Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá
U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN
Tel.: 4090009
Carrera 6 No. 15-32
Bogotá D.C.
www.dian.gov.co

Proyectó: JOHN EDICSSON CARRANZA BARRETO
Ofimática  76
12-08-2020
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ALFONSO ESPITIA GUERRERO Y OTROS MEDIANTE AUTO DEL 2 DE MAYO DE 2022
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO (9º) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4º - TORRE CENTRAL EDIFICIO EL VIRREY 
TELEFAX: 2820034 Correo Electrónico: j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
INFORME SECRETARIAL 

 

A los Trece días del mes de octubre de 2022, al despacho de la señora Juez, el 

Proceso Divisorio No. 2019-369, informando que, remitido el requerimiento a la 

Alcaldía de Tunjuelito, entidad mantiene conducta silente. Apoderado parte actora 

allega renuncia al poder otorgado. Demandante Flor Marina Espitia Guerrero otorga 

nuevo poder, y allega nuevo avalúo con solicitud de correr traslado. Lo anterior, para 

proveer conforme derecho corresponda. 

 

 

Laura María González Lizarazo 

Secretaria 
 
 

 

 
 

mailto:j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO  

Bogotá D.C., abril diecisiete (17) de dos mil veintitrés 

(2023).- 

DIVISORIO  

DEMANDANTES: AMELIA ESPITIA GUERRERO 

 ESPERANZA ESPITIA GUERRERO 

 FLOR MARINA ESPITIA GUERRERO 

 MYRIAM ELISA ESPITIA GUERRERO 

DEMANDADO: ALFONSO ESPITIA GUERRERO 

 EDILBETO ESPITIA GUERRERO 

 HUGO ESPITIA GURRERO 

 JOSE SALVADOR ESPITIA GUERRERO 

 LILIA ESPITIA GUERRERO 

 MARTHA YANNETH ESPITIA GUERRERO 

 

Radicado: 11001310300920190036900 

Ingresó: 13/10/2022. 

 

Téngase en cuenta el avalúo actualizado presentado, una vez de den 

las circunstancias previstas en el art. 457  del CGP. 

Aceptase la renuncia al poder que presenta quien viene actuando en 

el asunto en favor de los intereses de las demandantes.  Líbrense las 

comunicaciones a  que haya lugar. 

 

Para que tenga lugar la diligencia de remate del bien inmueble cuya 

división se ordenó en esta actuación, se asigna la hora de las dos de 

la tarde (2:00 P.M) del día veintinueve (29)  de mayo del año dos mil 

veintitrés (2023). Por la parte demandante procédase conforme lo 

regla en art 448 y concordantes del CGP. Téngase en cuenta que la 

base para hacer postura será la indicada en el art.411 inciso primero 

dela obra en cita.  Por la secretaría del Juzgado procédase conforme 

los arts. 450 y concordantes del CGP y el Acuerdo PCSJA20-. 11632 

de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura y demás normas 

concordantes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

                                                          JUEZ 

 



Firmado Por:

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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